
Núm. 64 Lunes "28 de Mayo de 1900 '¿S cénts. número 

DE LA ÍIA DS LE 

A D V K K T R N t U A O F I C I A L 

Lü'jgo que los Sres. Alcaldes y 'itíoretíirioB reciban 
Ion n ú m e r o s da] BoLBrí í que florrespoadan al die-
i r í to , dipnoriüntn que «e fije un üjomplur en el si t io 
da coaturabre, donde permunccer i í Kaeta el recibo 
dsl n ú m e r o « ipu i en t e . 

Loe SeeretarioB e n í d u r á n do «onsorvftr loe BOLE-
nsEB colsftcionados oidonartRniciite pnm. BU encua-
d t rnac ióD, q u e d a b e r á vtirificarse cada año. 

•mUZk LOS LUNES, .HIEÜCULRS Y VIEKSES 

Se miecri^e na lu Imprenta dú la Dipu tac ióB provincia l , & 4 pe-
(leías 50cénti.!!¡os el tnmest re , 8 pesetas al aemestro y 15 pesetas al 
a ñ o , pagadas ul solici tnr lasuscr ipcMn. 

'Números SUDHOQ c é n t i m o s de peseta. 

A D V E K T B S C I A E D 1 T O K I A L 

Las rlisposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a iustftneia de pnrte no pobre, se inserta
r á n oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nucionul rjtie dimane de las 
mismas,* lo de in te rés par t iculnr previo el pn^ro ade-
Isntado de 2t) c é n t i m o s de peseta por cada linea de 
inse rc ión . 

P A R T E O F I C I A L 

(Gaceta del día 27 de Mayo) 
PRESIÍÍliNOIJV 

DEL CONSEJO DE KINISTHOS 

S3. MM.'el Uey y la Reina Re
gente (tí. D. ti.) y Augusta Real 
Familia emit imisu sin noveUad en 
•a impór t intij salud. 

.; T,GOBIKBNO"DK PKOVÍÑCÍA 

8SCRIITAKÍ.\ 
- •• • • Ntj/ociado a.".,.. , 

- •El l imo. Sr., Director ¡fsiiérar de 
. EsteblecímieoUis peusles eii tolegra- ' 

ma.iie. *¿¿ riel iiiítual ine (iice lo si- í 
gí i ieut i ' : 
" "Hirvase V. S. ordenai' l i a sca 'y . 

"captura He Bea jamiti LÍI.L je Espinu ' 
sa, fugado del d e p ó ú t n municipal 
de Burriel (Buiffut);el IS i te l áct 'aal ; . 
es aatural de Poza de l a .S»! (Bur-,-
gos). de 18 años , soltero, c i r r e t e ro , 
pelo y cejas ea&taño:v< jos. rujus,.na 
ri'í v cura regulares / ostoturn de 

• • i'fiUO metro*.» r ^ . . i } : • 
Lo "que 'se h a c e - p ú b l i c o ' e n este' 

.; píTiódifo' oficial par-i conucimietito-
:.de, las aiitoriclndes-y, fuerza .pública-
'- 'iepondiente' de cst'e Gobierno;. 

Lráij 'ib dé l l ayo 'de 1900-. 
- . 1 ' . • • - - El GnljeiániO', P. O., ^ ' 

. Juan SB. r l ó r ex . 

OOMIHIÓN P R O V I N ^ I A Í . I>arLEÓN~ 

Sníasla de linajes de la protincia. de 
Lein ¡¡ara el 2." semestre del «¡¡o 
UiOO. 
Kl día 20 de Junio próximo, á l¿s 

once de In niaflanii, t euá fá luga» en 
fil fu'.óu üeíes io i iex de esta Diputa-; 
ción, ante el Sr. Gobernador de la 
provincia ó Diputado en quien delé-
fe'uc, la subasta de bagajef. para to-
dn la provincia dun.nte el ¡¿."semes-
tio del a ñ o 1800, con arvegloal plie-
(ío de coiidicicues que á continua
ción se inserta. 

H! tipo de aubasia general será el 
•'e 2.7üU pesetas, y e¡ de les Canto
nes el seña lado en el cuadro adjunto. 

Loa liciti.doics p r e s e n u t á u sus 
pri 'pos'cíuncs con arreglo al modelo 
'd junto , cu pliego cernido, que en
v e g a r á n a l Presidente tau luego co

mo se dé principio al acto; de: tro 
del pliego uiclnif&ti la cédula de vo-
cir.dad y el d e e u m e n t ó justificativo 
de haburconsignado en la Caja pro
vincia l ó en la Sucursal de la de da-
pósitos el ¡> por 100 del importe del. 
servicio total ó parcial á quo aspi
ren. Será desechada la proposición 
si faltare alguno de ios documentos, 
excepto á los ac túa le* contratistas 
ó perseua <¡ue les represente, que si 
tienen en fianza cantidad necesaria, 
se les exime del depósi to; t ambién 
será nula la.proposición si el l i c i ta -
dor es tá incapacitado para ser con
tratista, s e g ú n dispone el art, 11 de 
la Ins t rucc ión de 26 de Abr i l de 
1800. 

La adjudicación dé la subasta ge
neral queda rá subordinada á lo que 

. resulte de las próposiciqDeS'por Can-
.tóues. • ' 
* Los licitadores quo á és tos ŝe pre

senten, acompañar&n también cé 
dula de vecindad, documentó de de 
pósito bas tnn té á cubrir til 5 por 100 
.del.tipo eeñ' i ladn, si es que no les 

jhubieren unido ál pliego da subasta 
general., 

Kldépiif i t J del mejor postor se te-.J 
servará hasta que quede ext inguida ' 
su responsi-bilidad. y ios dé ' l o s„de -

: más , seróñ devueltos después de ha-
.berse ¡adjudicado definitivamente el 

; remate. : ' - . ; 
i Queda obligado el contratista á 
! aumentar el - depósito, hasta .el: 10 
! por 100 del importe del remate, y á 

satisfacer todos les gastos de papel 
sellado que ocasione la contrata, pa 
go de derechos reales y la cont r ibu
ción como tal contratista. 

Si a l gún lioit'ador- concurriere A 
la subasta por medio de. apoderado, 
presentará su . poder al Licenciado 
D. Solutor Uárr ientos , Depositario 
do fondos provinciales, pa ra quo 
consigne el bastanteo, si el docu
mento lo mereciese. 

# . 

Pliego de condiciones tajo las cuales se 
saca ápi i l l i ca suiasta el servicio de 
tar/ajis tu toda ¡a provincia durante 
el •¿.'stmeslredet año de 1800. 
1. ' El servicio de bagajes com

prende los transportes que se expre
san en este pliego durante el 2.° se
mestre del a ñ o 1800. 

2 . * Las proposicionfs se h a r á n 

escritas y ajustadas ai modelo ad 
junto , fijando ea ellas una póliza de 
peseta. 

Modelo de licitación 

t>. . . . . . venino de se compro
mete á roalnar el servicio de bafra-
jü» durante el 2 ° semestre de 1800. 
con arreglo al pliego de condiciones 
inseito «n el BOLETÍN CFICUL n ú 
mero . . (el quo sea), y coa aujeción 
á las prescripciones dictadas por la 
Ins t rücc iód sobre contratos de 26 de ¡ 
Abr i l de 1800, par la cantidad do. . . . . ¡ 
pesetas..... c én t imos en toda U pto- ¡ 
vincia, ó por pesetas cén t i - i 
mosel Cantón de..... 
. (Sí fija niás du uo Can tón , les de-
siguará' , seña lando ¿ cada uno su 
precio.) ' ' ' ' '• .' :.' 
; . (Fecha y firma.)" 

3.' Mb obstará les proposiciones 
g e n é r a l e s , ó para todo el servicio, á 
las particulares para uno ó.más Can-, 

" tone» de los seña lados en k r ilota 
adjunta a este pliego, siempre quo 

. no excedan del tipo que á cada uuo 

. .«a .asigna; bajo el eutender de'qne" 
"si-la ecor.omia que puedáu ofrecer 

: las proposiciones.generilcs;'os ma-
' yor que la resultante de las particu " 

lares, imputando á los Cantones oo 
i subastados; el tipo r e f e r i do , - s e r án -

desechadas, 
i ' . . . . . 4.a.. .El contratista se obliga: . -
] 1.! A facilitar á las clases mi l i t a 

res, cuando la autorinad local lo K -
. c lamé por medio de nota firmada por. 
i la misma, cu la qua expresa rá el 
; n ú m é r o y clase du las. cabal ler ías ó 
j carros, sujetos quo lo solicitan, pun

tos do que és tos proceden, n ú m e r o 
! y fechas de sus papeletas ó pases y 
i autoridad por q u i e n t a n sido expedí-
'; dos, siempre que en tales documen

tos se requiera el sumiaistea de ba
gajes. .. 

2." A prestar el mismo servicio 
á los Guardias civiles y sus familias, 
siempre que por causas dependien-. 
tes de su reglamento ó por mandato 
superior sean trasladados de un pun
to á otro; pero de ninguna ma: era 
cuando lo verifiquen por convenien
cia propia v & su instancia; tenien
do obligación el Guardia de exhibir 
la orden que dispuso ol traslado. E l 
el primer caso, habrá derecho á ba
gajes para el mobiliario y efectos de 
su uso particular. 

3.° Idem á los pobres s e x a g e í i a -
rios ó impedidos (¡na lleven orden 
del Sr. Gobernador de la provincia, 
y á los que teniendo &quellas condi
ciones fie expida btigaje por otras 
autoridades. precisúr:dose en ur.o 
y otro coso que se dir igen al pueblo 
de su uaui ra lcz» , á baños ú hospita
les, y su imposibilidad de caminar á 
pie se acredite con una unta del fa
cul ta t ivo del pueblo donde se preste 
el bagaje, y en su defecto, por de
c laración de la mayor ía de los i n 
dividuos del Ayuntatuiento residen
tes en dicha localidad. E l pueblo de 
la naturaleza dej pobre se justif icará 
por medio de la cédula de vecindad, 
si la tuviere,' ó^pór lo que exprese la 
orden del bagaje. " . - " 

." -1." IdemTi lós: presos y .penados 
opfermós ó imposibilitados, con tal 
q ú e el Guardia encargado de.la con
ducción liúya solicitado el bagaje 
por conducto del Alcalde. .. - i • 

5.° ' Vara ol puntual cumpl í m ¡en
de estas obligaciones,, observará el 
contratista las siguioiuea prescrip-
cioces: • . : -. • ' ; ' . 

1. " En'todos los puebíps c . beza 
de .Can tón téndrá e l -contrat is ta la . 
porsona que le represente y el n ú 
mero de véhicnlós.quc! m á s áde l ao t e . • 
"se fijan, respectivamente.' •Cuando 
cb a l g ú n Cántón-se re t rásase el sé r -
viéip por. nó'. 'habór representante, 
n ú m e r o de.caballerias ó carros pi.ra 
hacer las conduccioiies que se pidan 
ó por cualquier otra causa depen
diente de la voluntad del contratis
ta, y el Alcalde lo supla con carros 
ó cabal le r ías buscados por su auto
ridad; ' -bonurá el contratista á los 
d u e ñ o s el doble de la cifra- s eña lada 
en la'siguiente icgla . 

2. " Ói en los demás pueblos que 
no sean cabezn tienen que prestarse 
bagajes, s e p ú n lo expuesto en la 
condición 4.", cuidará la autoridad 
respectiva de suministrarles, tenien
do los dueños de carros ó cabal ler ías 
empleados en el servicio derecho a 
cobrar del contratista 13 c é n t i m o s 
de peseta p o r k d ó m e t r o y cabuller ía 
menor, 18 por mayor y 30 por carro, 
pogándcse le* el viaje de cargado, 
ó sea de ida; quedando á favor del 
contratista la re t r ibución que dan 
ios militares, con arreglo á Instruc
ción En el caso de que no verifi • 
quen el pago en el t é r m i n o de dos 



días , los Alcaldes pulirán hacerlo 
efectivo por la vía " i " apremio g u -
bernativu contrn los bienes del con
tratista, ó pedirán por medio de ofi
cio dir igido coa oportunidad al Pre
sidenta de la Diputación que se re
t e l ga en la Caja provincial el impor
te de la cuenta. 

6. ° E l contratista cobra rá en la 
Depositaría provincial al siguiente 
mes del trimestre vencido, la cuarta 

Eartc del importe del remate, y de 
is clases militares que usen bapa 

jes, las cantidades que marcan las 
tarifas y disposiciones vigentes, de
duciendo en aquel caso los impues
tos para el Tesoro. 

7. ° Si a l g ú n eontrivtista tieue 
necesidad de internarse en otra pro 
vincia cun carros o cabal ler ías pres
tando servicio, tiene derecho i re
clamar ante esta . Diputación para 
que P' r ella se exija el abono de 'a 
cantidad que corresponda pagar, s . i -
g ú n contrato, al de la provio'-iu en 
que bajía ocurrido la t r a s l i nu t ac ión ; 
e igualmente satisfará á dichas pro 
r i i c i u s ó contratistas k a servicios 
que de ellos reciba, al misu.o precio 
que á él le paguen los suyos. 

8. " E l contralista ó sus encarga
do!: tienen derecho á ex ig i r de l< s 
Alcaldes los auxilios que necesiten, 
y la cooperación de BU autoridad pa
ra realizar el servicio de bagajes con 
celeridad y orden. 

9. ° Este contrato se h i ce ú ries
go y ventura para el remntante, wn 
que pueda pedir a l lerac ióu del pre
cio ó rescisión del contrato, some
t i éndo le al fuero do esta Corpora
ción y renunciando al propio, asi 
como queda obligado á satisfacer, si 
le exigieren, los derechos de por
tazgos y pontazgos que h a y » esta 
blecidns ó s.i establezcan dentro del 
l imi te de su C a n t ó n , y los impuestos 
y derechos á favor del Tesoro. 

10. Habrá lugar á lu rescisión 
del contrato en cualquier tiempo, 
por faltas del rematante á las condi
ciones estipuladas, y t a m b i é n por 
mera convenienoia ¡te la Corpora
c ión , siu perjuci», en este caso, del 
derecho para reclamar los que la 
rescisión le i r rogue. 

11. Las multas ó indemnizacio
nes á que dieren lugar los rematao-
tes, te ha r án efectivas gubernat iva
mente por el orden establecen en la 
Ins t rucc ión sobre contratos de '¿B de 
A b r i l de 1900. 

{•i. Las expediciou"S que se d i 
rijan á Ualici.i t e n d r á n lug-ir por la 
linea de Ponferrada y Puente Du 
mi : go Flórez , y no por los Cantones 
•le V i l l ; franca y Vega de Valcarce. 

León 18 de Mayo de 1900.— Apro
bado por la Comisión en sesión de 
este d i * — E l Vicepresideote, E p i f -
mentó Jlutttmanle.—P. A. de la C. P.: 
E l Secretario, LeopoWa Qarcia. 

N O T A de loe Cantona exilien tes en a l a f r o t i n ó a , eantiiades que acoda uno 
se les teñaln pura la subasta y número aeteM.uloe que deten tener be 
eonlrtUitae, reepeetivamente. con arregle á la condición 5." 

día se admi t i r án propesiciones ad
misibles por las dos tercersB partes 
del tipo lijado para la primera; ad-
vir t ieudo a los ¡ici tadores que quie
ran tomar parte en la subasta la 
obüguc ión de consignar eu el acto 
de la l ici tación el 4 por 100 del i m 
porte lijado para la misma. 

San Cristóbal de la Polantera 21 
de Mayo de IPOO.—El Alcalde, Es
teban Pé rez . 

A Icaldia constitucional de 
Lucillo 

Acordado por la Corporación y 
Junta de asuciades de mi presiden
cia «I arriendo de los derechos de 
consumí s d m la exclusiva en las 
ventas al por mayor y menor de v i 
nos y aguardientes pura el p róx imo 
aQo ue 1901 y segiii.do semestre del 
actual , si' pone e.i conocimiento del 
público que el día 3 del p róximo J u 
nio, á las diez de la mañ-inu. teudr& 
lugar eu l i casa consistorinl el p r i 
mer remate de dichos arriendos, ba -
j o e l t i p o y iHiudiciunes estipulados 
en el pliego quo se ha l lado mani
fiesto en esta Sec re t a r í a , y de no 
haber licitadores eu éste, t end rá l u 
gar el segundo y ú l t imo el día 13 del 
mismo á la hora indicada, con la re 
baja de tas dos terceras partes del 
total de lu primera. 

Luci l lo 20 do Mayo de ¡«00 .—El 
Alcalde, ü o s e c d o Puente. 

CANTONES 

A l m a n z a . . . . . . . . . . . . . . 
Astorga 
Bembibre. 
B o ñ a r . . . . . . . . . . . . . . . . . 
La B a f l e z a . . . . . . . . . . . . . 
La Robla 
L e o o . . . . . . . . . . . . ' . . . . . . 
Uanzanal 
Mansilla de tus Muías . . . 
Motgovejo . . . 
Mur ías de Pa redes . . . . . . 
Pá ramo del S ' l . 
Potferrada 
Puente Domingo F l o n z . 
Retuerto 
R i a ñ o . . 
Riello 
S a h a g u a . . . . . ; . . . . 
Valencia de D. J u a n . . . . . 
Valvcrde Enrique . . . . . . 
Vega de Velcarce 
V i l l a b l m o . . . . . i . . . . . . . . 
Villadangos. 
Villnlobar 
Villafranca del B i c r z o . . . 
Vil lamaniu 

Total. 

Castidad 
.M&alada 

Pesetee 

37 » 
195 • 
148 ü0 

31 • 
140 > 
194 í-0 
491 &0 
136 50 
130 50 

17 60 
35 • 
¡(5 • 

181 > 
133 » 
25 > 
35 > 
31 . 

140 . 
3b i 

- .91 50 
42 » 
30 t 

•.85 50 
31 » 
36 » 

166 • 

2.750 » 

VEHÍCULOS 

Carros 
Caballmfa* 
menores 

11 

1 
2 
2 
1 
3 
2 
4 
2 
2 
1 
2 
1 
2 
1 
1 
1 
2 
I 
2 
3 
2 
1 
1 
2 
2 

46 
ATONTAMIENTOS 

Alcaliia constitucional de 
San Crislibal de la Polantera 

Acordado por la Corporación m u 
nicipal y Junta de asnciados cont r i 
boyen tes de mi presidencia el arrien
do de consumos sobre las especies 
de vinos y alcoholes que se consu
man en este t é r m i n o municipal , 
carnes frescas y saladas que se de
diquen á especulación, con la facul
tad de venta exclusiva a l por menor 
para el próximo a ñ o de 1901 y 2.* 
semestre del corriente, á c u y o efecto 
se ha designado para veriScar el 

primer remate el día 6 de Junio p ró
x imo, y hora de las dos á las cuatro 
<te la tarde, con arreglo al pliego de 
condiciones que se hal lará de man i 
fiesto eu la Secretaria del Ayunta
miento, por el cual ha de girarse el 
arriendo; y si dicha subasta no diese 
resultado favorable por falta de l i c i 
tadores, se procederá á la segun
da el día 13 de dicho mes, con la 
rectificación de precios de venta, y 
en el caso de resaltar t amb ién sin 
efecto por la misma r i z ó n que la an
terior, se verif icará la tercera el 
día 21 del expresado mes de Janio, 
con Ib diferencia que en este ú l t imo 

D. Manuel Alvarez García , Alcalde 
calde constitucional del Ayun ta 
miento de Murias de Paredes. 
Hago saber: Que por acuerdo de 

este Ayuntamiento y asociados en 
J u n t a municipal , se arr udan á 
venta libre los derechos q " se de
venguen eu este Muuici i - i por el 
consumo de vinos de todu» clases, 
aguardientes y alcoholes desde 1 . ' 
de Jallo del a ñ o á c t u a l al 31 de D i 
ciembre de 1901; cuya' subasta t e n 
d rá lugar en esta sala consistorial 
el dia 3 de Junio p róx imo, de una á 
tres de la tarde, bajo el tipo total de 
4.000 pesetas, á que ascienden los-
derechos y recargos autorizados so
bre dichas especies. 

La l ici tación se verif icará.por pu
jas á la llana, y el arriendo, en su 
caso, se a]U8lará á las ci.udicn/nes 
que aparecen fijadas en el expedien 
te de su razón, el cual se halla de-
mar ifiesto en la Sec re t a r í a de -este 
Ayuntamiento; d e b i e n d o advert ir 
que para tomar parte en la subasta 
es necesario oe.poMtar eu el acto de" 
la misma el 2 por 100 del tipo seña -
lado, y que el rematante ha de pres-
tar - f ianj» de persona d» arraigo á 
sat isfacción del Ayuntamiento . 

Si en dicha subasta no hubiere re
matante, se anuncia una segunda 
para el día 10 del propio mi s , á la 
misma hora y bajo las mismas con
diciones, y eu ella i-e admi t i r án pro -
posiciones por las dos terceras par
tes del importe fijado, y por el año 
y medio indicado. 

Muría» de Paredes 20 de Mayo de 
1900.—Manuel Alvarez. 

y bo rcegu íe s blancos, t ;ei e una es-
tature regular,co)nr i i j j i . y pin barba. 

Ruego ú las autoridadas do la pro
vincia se sirvan ordenar lu busca y 
capto ta, y caso de ser habido po. 
nerlo á disposición de esta Alcaldía. 

Corullóu 17 de Mayo de 11/00.— 
El Alcalde, Antonio López. 

Alcaldía constituciotial de 
Santa María del Pánano 

La Corporación muuicipul de mi 
presidencia, en unión de la Junta de 
asociados, eu ses 'ón extraoMioaria 
del dia 22 del a c t u a l , acordó el 
arriendo á venta libre d« 1;» carnes 
de todas clases, tocino fresco y B u 
lado que se consuma dentro del cns-
co de la población, aeí como t am
bién los vinos, aguardientes, alco
holes y licores que se consuman 
y veuoau t n los establecitniei.tos y 
sitios públ icos de esta v i l l a , durante 
el segundo semestre del a ñ o actual, 
y afln natural de 1901, y por los 
precios consignados eu la primera 
tarifa, siendo el tipo de las carnes y 
tocinos de 2.700 p geUe, y el de loa 
vinos, aguardientes, alce boles y l i -
coree, de 1.800 pesetas, eu cuyos 
tipos l a incluido el recaigo del 100 
por 100 pura atenciones «el presu
puesto municipal y el 3 por 100 de 
cobranza y conducc ión . L» primera 
subasta t end rá lugar el día 5 del 
p róx imo mes de Junio, dando p r in 
cipio A Ins diez de la m a ñ a n a y ter
minando i las doce de la misma, ce
lebrándose és ta ante la m a y o r í a de 
los Concejales P»ra tomar parte en 
la subasta los licitadores consigna
rán antes de dar principio i l 2 por 
100 del t ipo. 

E l pliego de condiciones se halla 
de manifiesto eo la Secretaria, del 
Ayuntamiento . &i esta primera su
basta no diere resultado aceptable,-
se seQala desde luego la segunda; 
que t e n d r á lugar el d í a 10 del p í o -• 
pío mes de Jumo, á la -misma hora 
que la primera, con la rebata de una -
tercera parto de los tipos, enume-• 

: rallos.. . . ' ... • • - • 
; • Sunta Mana del P á r a m o Mayo 23 
de 1900—El Alcalde, Automo Ta -
garro. 

JUZGADOS 

Alcaldía conelitucional de 
Cornllin 

S e g ú n me participa Rafael Gon
zález , vecino de é s t a v i l la , el día 2 
del mes actual desaparec ió de la 
casa paterna el hijo de é s t e llamado 
Daniel González Núfiez, i g n o r á n 
dose hasta la fecha, á pesar de las 
pesquisas practicadas, su paradero. 
Tiene 19 aDos de edad, viste traje 
completo de pana, sombrero negro 

D. Camerino Enriques Fernandez, 
Juez accidental del Juzgado de 
ins t rucc ión de esta villa ue Uia&o 

. . y su.partido. i,,;1: 
Hago saber: Que por resolución 

de esta fecha se ha designado el día 
5do Jumo próximo, a las once de la 

. m a ñ a n a , - p a r a el sorteo de lus seis -
mayores contribuyentes que con e l 
Sr. Cura párroco y Maestio de ins-
trucciou primeria han de componer 
la Junta de partido para lu forma
ción do las listas de Jurados. -

Dado en Riaflo a 19 ue Mayo de 
1900.—Camerino Emiquez.—El Se
cretario de gobierno, Juse Reyero 
Rodr íguez . 

D. FuTDhniio (iamero y Calvo, Juez 
d e p r í m e l a instancia de I t iaño y 
su partido. 
Por el presente hago caber: Que 

por D.Manuel BalDuena (jouzaiez, 
vecino de É s c a r o , se ha solicitado se 
le noml re administrador de los bie
nes de sus dos hecmauos Juan y 
Víctor Balbuena González , ausentes 
de treinta y ocho á cuarenta años , 
y de ignorado paradero. 

Lo que se hace público para que 
los que so crean con derecho ¿ d i 
chos bienes puedan hacer sus recia-



oíaciones dentro de dos meses, á 
contar desde la inserción del presen
te en la Gaceta de Madrid y UOLBTÍN 
OFICIAL de la provincia, si no se pre
sentasen los ausentes. 

Dado en Riaíio ix veintiocho de 
Marzo de m i l novecientos.—Fernan
do Famern y Calvo.—Por ir andado 
de su sefiona, José Rejrero. 

D. Camerino Euriquez Fernández , 
Juez accidental de ins t rucc ión de 
esta vi l la de Riaflo y su partido. 
Por la presente se cita, llama y 

emplaza a l procesado Saturnino Val -
daliso Arienza, natural de (iordaliza 
del Pino (León), y vecino que fué de 
Cistierna, de 25 años de edad, solte
ro, hijo de Mariano y Petra, y hoy 
de ignorado paradero, para que den
tro del t é r m i n o de diez d í a s , desde 
la inserción de la presente en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia y Oaee-

de Madrid, comparezca en este 
Juzgado para la p rác t i ca de una d i l i 
gencia en la causa que contra el mis
mo y otros se sigue por allanamien
to de morada, tentativa de violación 
y hur to de efectos; apercibido que 
de no verificarlo en dicho téroiiDo 
le parará el perjuicio que hubiere 
lagar en derecho y se le dec la ra rá 
rebelde. 

A l propio t iempo, encargo á to
das las autoridades, asi civiTes como 
militares y agentes de la p o l i c í a ' j u 
dicial, procedan á la busca y captura 
de dicho procesado, y caso de ser 
habido lo pongan i disposición de 
este Juzgado. 

Dada en l i iaño á 16 de Mayo de 

1900.—Camerino Enriquez.—Da or
den de su señor ía , Josó Keyero. 

Cédula de citación 
El Sr. D. Antol in Mosquera Mon

tes, Juez de ius t rucción de esta v i 
lla de Santofia y su partido, en pro
videncia dictada en cumplimieuto 
de carta orden de la superioridad, 
referente & la causa cr imina l que an
te la misma pende sobre asesinato 
contra José F e n á n d e z , Francisco 
Idea y Salvador Torres, tiene acor
dado se cite por mo lió de la presen
te cédula , que se inse r ta rá en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia de 
León , á Santos García , vecino de 
Bembibre (Ponferrada), y cuyo ac
tua l paradero se ignora, para que el 
d ía 7 de Junio próximo, y hora de 
las ocho de la m a ñ a u a , comparezca 
ante la sección segunda de la A u 
diencia provincial de Santander, que 
se cons t i tu i rá en el Establecimiento 
penal de esta vi l la de S a u t o ñ a . c o n 
objeto de que declare en juicio oral 
y público que ha de celebrarse con 
mot ivo de la causa indicada; bajo 
apercibimiento de que si no lo v e r i 
fica le parará el perjuicio á que h u • 
biere lugar en derecho. 

Santofia 21 de Mayo de 1900.—El 
Escribano, Sebast ián Olazaba. 

D . Francisco López Palanca, Juez 
municipal del distri to de Vegas 
del Condado. 
Hago saber: Que para llevar á 

efecto la e jecución de sentencia re
caída en juicio verbal c i v i l seguido 
en este Juzgado á instancia de don 

Felipe Mar t ínez .en concepto de apo 
derado do D. Miguel Kguiagaray, 
vecino de León, contra D." Petra Es
cobar, v iuda ,y vecina de Valdealiso, 
t é r m i n o municipal do Gradefes, so 
bre pago de pesetas, la fueron em
bargados por desi^uaciÓD de la mis
ma los bienes que con su tasac ión 
son los siguientes: 

Una casa, en el casco del pue 
blo de Valdealiso, cubierta de 
teja, de planta alt i y baja, con 
su corral: linda O., calle Real; 
M . y P.,otra de Margarita Gon
zález , y N . , otra de Gogema 
Robles, vecinos <la Valdealiso; 
tasada en doscientas pesetas... 200 

Una tierra, t r i g - i l y centenal, 
en dicho t é r m i n o y sitio i.e las 
Vallejas, de cabida dos homi 
ñas , poco m i s ó menos: linda 
0 . , P . y N . , otra de Joaqu ín 
Alonso; M . , otra de Felipe Gon
zález , vecinos de dicho pueblo; 
tasada en treinta pesetas 30 

Otra, á la maja Ja de ios bus-
yes, de cabida dos lieminas: l i n 
da O., otra de Eugenio Goczá • 
lez; M . , se ignora'; P., otra do 
Policarpo Diez, y N . , otra de 
Felipe Qooxáltt*; tasada eu c o a - ; 
renta y cinco pesetas . . . . . 45 

Otra, en Balbuenu,y dicho 
t é r m i n o , de cabida dos heroí
nas: linda O., otra de Ju l i án 
Pastrans; M . , cá rcaba ; P., otra 
de Rafael Yugueros y Antonio 
Alvarez, de la misma vecindad, 

y N . , sa igoora; tasada en c i n 
cuenta pesetas 50 

Otra t ierra, á la Cota, y d i 
cho t é rmino , de cabida tres he-
umas : linda O. y N . , campo 
concejil; M . , c á r c a b a ; P.. otra 
de Felipe Diez, vecinos del mis
mo; tasada en cien pesetas.. . . 100 

Los figurados bienes se sacan á 
segunda subasta por f i l t a de l ic i ta -
dotes en la primera, teniendo lugar 
el remate de los mismos coa la re
baja del veinticinco por ciento de 
su tasación el día 8 de Junio p r ó x i 
mo, á las nueve de la m a ñ a u a , en la 
sala de audiencia de esta villa y ca
sa consistorial; no se w l mi tiran pos
turas que no cubraa las dos terca-
raí» partes de su tasac ión; tampoco 
podrá tomar nadie p j r te eu la su
basta sio consignar previamente eu 
la mesa del Juzgado «1 diez por cien
to efectivo de las cuatrocientas vein
ticinco pesetas, tipo de la subasta; 
previniendo á los licitadores que al 
carecer de t í tu los se h ibrán de con
formar con la certif icacióu del acta 
de remate. 

Dado eu Vegas del Condado á 
quince de Mayo de m i l novecientos. 
—Francisco López .—P. S. A , Bal
tasar R o d r í g u e z . 

A N U N C I O S OFIUIALES 

D. Vicente Triana, Agente ejecutivo 
por débi tos á favor de la Hacienda 
Hago saber: Que en v i r tud de pro

videncia dictada por esta Ageucia 

• -i. •••• ' - 3 6 - • . 

•" A t t . 36. El rematante habrá de completar la fianza siem
pre que se extraiga una parte de ella, á fin de hacer efecti
vas multas ó icdemnizacioDes. 

Si á los diez días de-haber sido requerido para que c o m - . 
p íe te la fianza no lo hubiere hecho de alguno' de los modos 
admitidos, se dec larará rescindido el contrato, con los efec
tos del art. 24. 

A r t . 37. Terminado el contrato y no habiendo responsa
bilidades exigibles, se devolverá la fianza arrematante. 

Sin embargo, si antes de terminar el contrato, y en el 
caso de que la Corporación cootrataute adeudase ai contra
tista major cantidad que la depositada por este p a n respon
der de su compromiso, como.fianza definit iva, y dich i deuda 
haya de abonarse en totalidad pasado un plazo mayor que el 
sañalado como de g a r a n t í a , entonces podrá devolverse al 
contratista la fianza definitiva,- quedando siempre a salvo el 
derecho de la Corporación si el rematante diese lugar á m u l 
tas ó indemnizaciones, para reiiitegrar.»e do estas de la can
tidad adeudada, y si no fuese suficiente, de los d e m á s bienes 
del contratista en la f j rma que preceptúa el art . 85. 

Si para la prestación de algunos d é l o s servicios que se 
contraten fuere necesario la cuns t rucc i éu de obres y la ad-
qmsic óo de m á q u i n a s ó material determinado, podrá devol
verse la fianza definitiva al contratista, al funcionar de spués 
de inaugurado oficialmente el servicio, siempre que las obras 
construidas al efecto y todo el material empleado y de reser
va quede en g a r a n t í a del cumplimiento del contrato. 

A r t . 38. Se abonarán a l rematante, ó por este, intereses 
á razón del 5 por 100 anual por demora en los pagos, siempre 
que é.-tos so retrasaren m á s de dos meses, sin perjuicio de lo 
que se haya convenido respecto aquel retraso eu los pagos 
pueda ser causa de rescisión del contrato. 

A r t . 39. Los contratos que, previos los requisitos que las 
leyes establezcan, intenten celebrar las Diputaciones prov in
ciales y ios Ayuntamientos, referentes al ar rondimiento y 
adquisición de inmuebles, se verificarán mediante concurso, 
excepto aquellos que se hallen comprendidos en los casos 2.° 
y 3 * d e l art . 40. 

También se verif icarán por concurso las adquisiciones y 
alquileres de bienes muebles. 

Para los concursos de que se trata, las Corporaciones pro
vinciales y municipales redac ta rán los pliegos de condicio
nes, especificando todas las que ha de reunir la cosa objeto 



en los expedieatas ¡Ddividuales de 
apremio que se siguen en este dis
t r i to por déb i tos de coo t r ibuc ióu 
ter r i tor ia l y cédu l a s personales, co
rrespondientes dichos descubiertos 
a t a ñ o tío 1888 á 99 y primer se
mestre tie 1899 á 1900, con fecha 
19 del que rige se ba dictado provi 
deocia s&cumlo á subasta por segun
da vez los bienes inmuebles cuyas 
fincas y d u e ñ o s de las mismas, so 
g ú o cert i f icación expedida por d i 
cho Ayuntamiento, se expresan en 
la siguiente forma: 

De Autouio Blanco, de Cunipazas. 
— U n majuelo,al montico Carre-Gur-
doucillo; su valor 16,66 pesetas. 

De Esteban Blanco,de í d e m . — U n 
majuelo, camino de Cordoncillo; su 
valor 23,32 pesetas. 

De Francisco Martioez, de ideen. 
—Una tierra, á la Goncejana; su va
lor 125 pesetas. 

De Francisco González , de ídem. 
—Una casa, calle de las Bodegas; su 
valor 118,(¡6 pesetas. 

Do Francisco Gallego, deidera.— 
Una casa, á la calle los Olma res; su 
valor 87,50 pesetas. 

De Carmeu S á n c h e z , de Valderas. 
—Una tierra uiroto, i la senda del 
molino; t u valor 800 pesetas. 

De Manuel Muttioez, do Campa-
zas.—Una c a s a , & la calle Real; 
su valor 133.32 pesetas. 

Una t i e r r a , á los Tesoros; fu valor 
83.32 pesetas. 

Do J e r ó n i m o Mar t ínez , de Vi l la -
hornate.—Una t i e r r a , al mentien 
Corre-(jorduncillti; su valor 106 66 
pesetas. 

De Manuel Gaitero, de Campa
bas.—Una tierra. Garre-VillahorDa-
te; su valor 26,66 pesetas. 

De Juan Feruáui lez .—Un arroto, 
á los Nabales;su valor *26,ti6 pesetas 

Do Je rón imo Gaitero.—Una casa, 
en Cnmpazai;, á lis callo Castrillino; 
su valor 87,50 pesetas. 

De Manuel Gaitero.—Una t ierra, 
al camino del Prado; su valor 16,66 
pesetas. 

De Francisco Mart ínez Rubio.— 
Una casa, eu Campazas, calle de la 
Fragua; su valor 87.50 pesetas. 

Del mismo.—Una era al camino 
de las cuevas; su valor 16,66 pese
tas. 

Del mismo.—Un majuelo, al Le 
chogo; su valor 83,32 pesetas. 

De Beatriz Mancha.—Una v i ñ a , á 
la cabana; su valor 30 pesetas. 

De M a r c e l i n o Fe rnández .—Un 
qu iñón forero de suerte; su valor 40 
pesetas. 

Otro,del misiiiii.lá la fuente Carr t -
San Miguel ; su valor 50 pesetas. 

De H'giui» Marti i iez.—Un majue-
lo, caiiiiuo Gordoucillo; su valor 50 
pesetas. 

Una tierra, á la fuente; su valor 
33,32 pesetas. 

De Segundo Feruindez.—Una tie
rra , tras de las cuestas; su valor 
I6.fi6 pesetas. 

De Miguel Manso duende.—Una 
t ierra, á V'ulderrabaujo; su valor 
133,22 pesetas. 

De Angel González.—Usa casa, 
calle de Sau Miguel ; un valor 87,50 
pesetas. 

De Josefa Calvo.—Una tierra, i 

los Nabales; su valor 33,62 pesetas. 
Otra, á Carre-Barrero, su valor 

16,66 peso'.as. 
La subasta se efec tuará en la casa 

consistorial de esta localidad el día 
1." del p róx imo mes de Junio, á las 
diez de la muiioua, por espacio de 
una hora; debiendo advertir para 
conocimiento ponera!, que los deu
dores pueden librar sus bienes pa
gando el principal , recargos y cos
tas antes de cerrarse el remate; será 
postuta admisible la que cubra los 
dos tercios de la tasación del valor 
dado & dichos bienes, y si en la p r i 
mera hora no se presenta ninguna 
proposición por ese tipo, será postu 
ra admisible la que cubra el pr inc i 
pal, recargos del apremio y costas 
del espediente. Los t í tu los de pro
piedad que presenten ios deudores 
es ta rán de manifiesto en esta Agen
cia, y no so podrán ex ig i r otros, y si 
se careciese de ellos, su falta se rá 
suplida, s e g ú n la regla 5.', art. 42 
del reglamento h i p o t e c a r i o , por 
cuenta de los rematantes, á los coa 
les después se les descon ta rá de la 
adjudicación el precio de és ta lo que 
haya anticipado, eu el caso de ser 
el remate por las dos terceras par
tes, pues siendo és t e por los déb i 
tos, dichos gastos y los posteriores 
se rán de cuenta de los rematantes, 
sin derecho á reintegro de ninguna 
clase; que los rematantes han de 
entregar en el acto de la subasta el 
importe de los débi tos , incluso los 
derechos del Registro por la anota 
cion preventiva del mandamiento 
de embargo, y el resto, si lo hubie

re, en la oficina de la Agencia antes 
del otorgamiento de la escritura, se
g ú n los a r t í cu los 37 y 39 de la Ins
t rucc ión de 12 de Mayo de 1888. 

Lo que se anuncia ni públ ico se
g ú n la regla 4.*, ar t . 37 pitado. 

Campazas 19 de Mayo de 1900 
Vicente Triana. 

ANUNCIOS P A R T I C U L A . R E S 

EMILIO ALVARADO. 
MÉDICO OCULISTA 

Ke rmanece rá en León desde el d ía 5 
asta el 30 de Junio. 

HoltlRueiq 
CURATO V A C A N T E . — P o r de

función del Sr. Cura que lo desem
peñaba se halla vacante el curato 
de presentac ión de Ant imio dn^Aba-
j o y su anejo Vilor ia , y teniendo el 
derecho de presentar el Excmo. se
ñ o r Marqués de Atcañices , las so l í , 
citudes se d i r ig i rán á dicho excelen
t í s imo Sr. Marqués . 

Se necesitan cuatro guardas jura
dos particulares para la custodia de 
las aguas de la presa Cerrajera. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN, 
OFICIAL para que las personas que se 
crean aptas para el d e s e m p e ñ o de 
dicho cargo presenten sus sol ic i tu
des auto el Presidente de la Comu
nidad de Tierra Abajo en el t é r m i n o 
de quince d ías , á contar desde la i n 
serción en el BOLETÍN OFICIAL. 

Villazala 18 de Mayo de 1990.— 
El Presidente, Martin Calderón . 

lmp. de la Diputación provincial 

I 
" ' i . 
"\> 
» • -

- . . . . . . . . .. — « a - -

del concurso, asi como las necesidades que haya de satisfa
cer,- y fijarán el plazo, quo no podra ser menor de treinta 
d í a s . . Iniai . te el cual puedan presentarse proposiciones. 

E l plu go de condiciones, cen el anuncio del concurso,,se 
pub l i ca rá necesariainente en el Boletín oficial de la provincia 
respectiva y en la Gacela de Madrid, podiendo tumbieu ha-
ceilo en otros pet iódicos no oBciales. 

Cclebiadii el concurso, la Corpoiacinn' contratante acor-
d u t á respecto n las ptoprsiciorcs presentadas, elidiendo la 
más convenieute, con arreglo n las condiciones est^nlecidns. -. 

. Quediiu exceptuados-los concurses de la simultaneidad 
exigida para las subastas que. excedan de 250 000 pesetas. 

A r t . 4 0 . N o es nrcesanr; la suliKSta ni el concurso:. 
< 1.° Para los contratos que celebren las Diputaciones pro - ' 
vinciales y los Ayunti .mieutos de capitales de provincia,-
cuando hayan de.producir un ingleso o gasto total que no 
exceda ou 2.000 pesetas, ni para l'-s que celebren los demás'. 
Ayuntamientos cuando el n greso o gasto total no haya de 
exceder de 500. 

.Para los contratos sobre objetos cuyo productor o 
vendedor disfrute privilegio de invenc ión o de in t roducc ión , 
circunstancia que s e j u s t i h e a r á en enda caso. 

3. ° Paia los quo versen sobre objetos determinados de 
que no Imya masque un poseedor. 

4. ' Para los relativos a form cion do proyecti s, pbnos o 
cualesquiera otros estudios aualogns en que scau necesaiios 
conocimientos cicntiticos de oetorminada carrera, a no ser. 
que la Corporación acuor lo esp;'Ciiilineiito el COMIIUSO, en 
cuyo caso se venticara este con arreglo a lo uispuesto eu 
el art . 39. 

5. " Para los quo se verifiquen después dn don subastas o 
coiiiimsos sin llenadores, siempre que ci precio y las condi
ciones uel contrato no s(ou monos favorables á 1:1 Corpora
ción que el tipo y las condiciones que huyan servido de base 
para las subastas o concursos. 

6. ° Para los queseando tan i-xtraordioana urgencia, 
nacida de circunstancias imprcv i sus , que no haya tiempo 
para llenar los tramites cxifíidos eu las subastas o concursos. 

A r t . 41 . Eu los casos uel articulo anterior, cen excep
ción det primero, deberá preceder la declaraciuu de excep
c i ó n , hecha por el Gobernador de la provincia cuando se 
trate de contratos municipales, o si fueren provinciales, por 
el Ministro de la Gobernac ión , y sin ella no se rá vá l ido el 

contrato que se celebre, siendo personalmente responsables 
de-los pei iu cios que irroguen los Concejales ó los Diputados 
provinciales que acuerden la celebración del contrato o lo 
aprueben. - ; 

A r t . 42. Son aplicables romo supletorias á las subastas,"• 
concursos y contratos que celebren las Diputaciones provin
ciales y los Ayuntamientos, las disposiciones que reculan 
los de la Adminis t rac ión general del Estado, en cuanto uo se 
opongan á lo prevenido eñ esta Ins t rucc ión . 

A r t . 43. Las disposiciones de esta Ins t rucc ión no se apli
caran á los contratos que se rijan por leyes especiales en que 
se exija t r á m i t e de subasta o concursoT 

Madrid 26 de Abr i l de 1900.—Aprobado por S. M . — 
E , Dalo. 
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tos seguidos contra los contribuyentes ¿ cayo favor figura-
MO extendidos los'recibos. • . 

A t t . 146. Todos los anuncios que hayan de publicaree en 
los BoUíinet oficialet. relativos i la vecaudacióii de con t r i b u • 
cienes y sus incidencias, se i n í e r t a róu gratui tamente. 

Art . 147. Para los expedientes de apremio contra deudo-
rea á la Hacienda podrá utilizarse papel que contenga i m 
presas las diligencias que hayan de practicarse, siu perjuicio 
del reintegro correspondiente, s e g ú n lo dispuesto en la ley 
del Timbre, .que las Tesorer ías cu ida rán de ex ig i r en cada ca • 
20 de los encargados del procedimiento, haciendo constar 
por diligencia en los expedientes el cu nplimiento de este 
requisito. . • • 

A r t . 148. Cuando en un distr i to municipal existan vanos 
deudores por un mismo concepto contr ibut ivo , quedan auto
rizados los encargados del apremio para comprender todos 
aquello* en un sólo expediente; pero teniendo en cuenta que 
en todos los casos, asi cuando se instruya expediente i n 
dividual, como cuando el procedimiento sea colectivo, los 
sucesivos vencimientos de cuotas no satisfechas en el perio
do voluntario de cobranza por. los contribuyentes deudores 
ae a c u m u l a r á n á los déb i tos que se persigan, cons ide rándose 
el importe de aquél las comprendido en el mismo grado de 
apremio en que lo e s t én é s tos . 

A r t . 149. Es obl igación de los ejecutores é l pago de los 
gastos de papel, correo y escritorio que se ocasionen en la 
ins t rucción del procedimiento de apremio, como asimismo lo 
es la de anticipar las dietas que devenguen los testigos nom - * 
lirados para asistir á los actos de los embargos, las de los pe 
ntos tasadores de bienes muebles y semovientes y los hono
rarios de los Registradores do la propiedad, sm perjuicio de 
reintegrarse de todos ellos al finalizar el procedimiento. 

A r t . 150. Los testigos d e v e n g a r á n , en concepto de die-
'as, dos pesetas, sea cualquiera el [.limero de los embargos 
•loe se efectúen en cada dia y la importancia de los déb i to s . 

Las dietas para los peritos tasadores cons i s t i rán en seis 
pesetas, si se trata de alguna tasac ión que requiera t i t u lo 
profesional, y de tres pesetas en los d e m á s casos, sea cual
quiera el n ú m e r o de tasaciones que practiquen en cada dia. 

Todas estas dietas se a b o n a r á n por partes iguales entre 
•os deudores contra los cuales se hubieran realizado las mis-
Olas diligencias. 

A r t . 151. Cuando los funcionarios ó entidades encarga-

para subsanar defectos, . y el de cualquier otro que después 
de entregado en la Tesorería por orden escrita de és ta se les 
devuelva para continuar el procedimiento; y ei. el Haber, el 

- importe de los ingresos realizados, el de las l>8)us comui,u-a-
das, el de los recibos que correspondan á contnbuyei.tes do-
clarados fallidos por anteriores trimestres, y c de los expe
dientes.que se presenten en la Tesorería por haber termiu.-ido 
el procedimiento o por orden escrita de d i c h i dopcudencni. 

A r t . 161. Las cuentas corrientes á que se refieren los tres 
precedentes a r t í cu los , se c e r r a r á n y-saldanin por trimestres 
en las fechas seSaladas pora las liquidaciones ordiiiari ' ii- en 

• el art; 169, debiendo t e ñ e r o n cuenta los Tesorer ías que en 
las correspondientes ¡'' la recaui iacióu poro', periodo volunta 
rio l»s pnrtidas del Dele y Haber de cada uiiu do aquél las han 
de ser iguales parcial y totalmente, y en lus del periodo eje
cut ivo , el saldo resultante del Haber en fin del t r imestre, que 
estara representado por expedientes en traontscioo, coosti-
tu i r á la primera partida del Debe de la nueva cuenta. 

A r t . 162. El Registro especial de certificaciones de débi -
tos para la iiit'or>ción del procedimiento de apremio se ajus -
t a r á al modelo tu ra . 22, y se s en t a r án en é l , por orden de r i 
gurosa a n t i g ü e d a d , todas las que se reciban en la Tesoreiia, 
Fo fecha de lá providencia declarativa del ún ico ó primer gra -
d o d e apremio, l a en que se haga entrega de dichas ce r t i f i 
caciones al encargado de incoar el expediente, y los t i á m i -
tes sucesivos de és t e hasta su u l t imac ión . 

A r t . 163. E l Registro general de'expedientes fallidos dará 
á conocer, eo la forma que expresa el modelo púa) .••28, el 
nombre de los contribuyentes ó deudores por otros coitci 'ptoá 
contra los cuales se baya seguido infructuosaniente el pro 
c?dimiento de apremio, bien por careucia absoluta de bienes 
ó insuficiencia de és tos con que hacer efectivos los descu
biertos á favor de la Haciendu, ó bien por desconocerse el 
paradero de aquellos contribuyentes ó neudon s; el importe 
de los débi tos no realizudos, la procedencia do los miemos, la 
fecha de la declaración de partidas fallidas y la on que é s t a s 
hayan sido formalizadas. 

Cuando los eccarg^ilos del procedimiento de apremio pro -
senten en las Tiisoterios los expedientes de fallidos, acompa 
fiados de f ic tura duplicada, sf-gún lo dispuesto en el cap i 
tulo I X , se co te jmá és ta en el acto c >n les recibos talonarios 
unidos á los expedientes, ó con la certif icación de descubier
tos si se trata de otros déb i tos , y comprobada la conformidad 
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de ccmunicacioa m á s fáciles y coucurndas, p r o c u t í o d . seen 
caso conveniente la escolta nocesana para asegurar las re
mesas. 

A t t . I b 3 . Coando se leogan temores de a l terac ión del or -
den público 6 de presentación de partidas armadas, U B en-
oargado» do la cobranza d e b e r á n , anta todo, poner á salvo 
las sumas que obraren en su poder procedentes de la recau
dación de las contribacipoes é impuestos del Estado, sulici -
tando á .es te efecto de las Auto r i Jades municipales, m fuere 
preciso, que por si mismas, ó por medio del CoDcejal en 
quien deleguen, presencien el recuento de los fondos y va
lores, levanten acta de los mismos y se depositen en arcas 
municipales, dando aviso inmediato á las Tesorer ías de Ha
cienda. 

Desaparecido el temor de a l te rac ión del orden públ ico ó 
retiradas las fuerzas rebeldes, si hubiesen llegado a presen
tarse, los encargados de la cobranza se h a r á n cargo de nuevo 
de los fondos y valores depositados con las mismas f j r m a l i • 
dades que se h i í o el ingreso en la Depositarla municipal , y 
en el caso de que se hubiera. realizado la sus t racc ión de 
aquéllos, a c u d i r á n al Juzgado en demanda de ur.a informa-
ción a d ^ r p e i i M » que justif ique eldia eo que la fuerza ar
piada invadió la población, el nombre del Jefe que m uidara 
¡a partida) la cantidad sus t r a ída , su preexistencia y origen, 
¡a violencia empleada para conseguir la entrega de aquella, 
las medidas adoptadas para precaver y evitar la sus t r acc ión 
y las protestas formuladas ó resistencia empleada para poner 
á cubierto la responsabilidad de los foncionarios de quienes 
se t rate . 

Esta información se rá remitida sio pérdida do tiempo i 
•a Tesorería de la respectiva provincia, y por la misma se 
elevará al Delegado de Hacienda, quien desdo luego dispon
drá que se dé conocimiento del hecho a l Tr ibunal de Cuentas 
' « ' i H e i n o y se instruya el correspondiente expediente g o 
bernativo. 

A r t . 151. Lo mismo eo el caso á qoe se refiere el prece
dente art icolo, que en cualquier otro eo que por circunstan
cias fortuitas fueren destruidos ó sus t ra ídos recibos de las 
Contribuciones é impuestos del Estado, c u i d a r á n los Delega-

de Hacienda de qoe se justifique plenamente en el expe
diente gobernativo que, con independencia del adminis t ra t i -
vo judicial y de reintegro deoe ins t rui r la Admin i s t r ac ión 
activa, el n ú m e r o , importe y contribuyentes á que corres-
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poudan dichos recibos, declarando su nulidad y solicitando 
de la Dirección general que tenga A su cargo la administra
ción del t r ibuto la au tor izac ión competente para expedir 
oueros re cibos talonarios en sns t i tnc ión de los destruidos ó 
robados, con el fin de que no sufran entorpecimiento lasope-
rae ones de recaudac ión . 

A r t . Ii>!). Los Recaudadores y los arrendatarios del servi
cio es tán obligados & practicar la cobranza de cualquier otro 
impuesto que se creare, y la l levarán á cabo en la forma y 
con los requisitos que se les ordene, percibiendo e l premio de 
cobranza seüa lado á la zona ó estipulado en el contrato de 
arrendamiento, si se realizase por medio de recibo tslonario, 
ó , eo otro caso, con las dietas y recargos establecidos en esta 
Ins t rucc ión , y en so defecto, con las fijadas ó que se fijaren 
en los reglamentos ó disposiciones especiales de cada ramo. 

A r t . 156. , Siempre que los encargados de la r ecaudac ión 
encontrasen dificultades ó r émoras en el ejercicio de sus fun
ciones, ya por parte de las Tesoretias ó de los Ay untamien
tos, ya por cualesquiera otra Corporaciones ó individualida
des oficiales que por razón d e s ú s cargos hubiesen de inter
venir ó de auxil iar la acción recaudatoria, a«l la voluntaria 
como la ejecutiva, a c u d i r á n á los Delegados de Hacienda por 
medio de instancia en demandar de que remoevnn aquellas 
r e s i s t e o c i í s é impongan los correctivos consiguientes. Los 
Delegados de Hacienda da r án é estas reclamaciones la t r a 
mi tac ión seña lada en el art . 137, y d ic ta rán acuerdo, que se 
notificará á las partes. De las decisiones ú omisioues de los 
Delegados podrá acudirsoen queja, en el plazo de ocho dias, 
á la Dirección general del Tesoro, que resolverá en def ini t iva. 

CAPÍTULO X I I 
l i e IM HfcrM, lagr«sosf.c«nf«a, HqaMaelnes, témla» de las 

«Meaclaii y alwni <e preal* lie M k r a a n . 

A r t . 157. Las Tesorer ías de Hacienda es tán obligadas á 
llevar los libros siguientes: 

A . Auxi l i a r de cuentas corrientes por la recaudac ión cr 
d iña r í a , en su periódico voluntario. 

B . Auxi l i a r de cuentas corrientes por la r ecaudac ión 
accidental, en el mismo periodo voluntar io . 

O. Aux i l i a r de cuentas cor : ¡ en tes por la r e c a u d a c i ó n , en 
su periodo ejecutivo. 

D . Registro general de las certificaciones de débi tos por 

http://aejB3e.iio9.9si

